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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

PROYECTO DE ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA 
EL PÍA 25 DE ABRIL DE 1984 

Presidente: Sr. H.W. Verbeek (Alemania, Rep. Fed. de) 

1. El Comité celebró su segunda reunión, en sesión de participación 
restringida, el día 25 de abril de 1984. 

2. El orden del día de la reunión fue el siguiente: 

A. Investigación del Comité, de conformidad con el artículo 14.4 del 
Acuerdo, sobre el procedimiento español de homologación de 
radiadores de calefacción y aparatos electromédicos. 

B. Fecha de la próxima reunión del Comité. 

A. Investigación del Comité, de conformidad con el artículo 14.4 del 
Acuerdo, sobre el procedimiento español de homologación de radiadores 
de calefacción y aparatos electromédicos 

3. El Presidente recuerda que, en su reunión del 29 de febrero de 1984, 
el Comité inició una investigación, de conformidad con el artículo 14.4 del 
Acuerdo y a petición de la Comunidad Económica Europea, sobre el procedi
miento español de homologación de radiadores de calefacción y aparatos 
electromédicos. Señala a la atención de los presentes las dos notifica
ciones hechas por la delegación de España en respuesta a la invitación que 
le formulara el Comité en dicha reunión: la primera, distribuida con la 
signatura TBT/Notif.84.48 el 13 de marzo de 1984, recoge el texto del Real 
Decreto 363/1984, de fecha 22 de febrero de 1984, que eliminó la discrimi
nación con respecto a la homologación de las importaciones de radiadores y 
convectores de calefacción por medio de fluidos. En la segunda, distri
buida con la signatura TBT/Notif.84.71 el 13 de abril de 1984, se comunica 
el texto del Real Decreto 1231/1983, de fecha 20 de abril de 1983, por el 
que se establece la sujeción a normas técnicas de los aparatos electro-
médicos para monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes así 
como el requisito de que la importación de tales aparatos requerirá la 
previa homologación de sus tipos. 

4. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que, en tanto 
que la modificación del Real Decreto relativo a los radiadores de calefac
ción notificada recientemente por la delegación de España ha puesto fin al 
período de transición concedido a los productores nacionales, las condi
ciones de homologación de las importaciones de estos productos no han 
mejorado. Desde mediados de 1983 se han aprobado dos de las 15 solicitudes 
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presentadas. Como consecuencia de ello, las exportaciones de la Comunidad 
Económica Europea a España, que fueron de alrededor de 1 millón de ECU por 
trimestre en 1982, disminuyeron a 300.000, 100.000 y 150.000 ECU respecti
vamente durante los dos últimos trimestres de 1983 y el primer trimestre de 
1984. Según la información suministrada por los exportadores comunitarios 
y los importadores españoles de radiadores de calefacción, los principales 
factores que obstaculizan el funcionamiento eficaz del procedimiento de 
homologación son los siguientes: primero, los reglamentos técnicos han 
entrado en vigor antes de que los laboratorios acreditados para determinar 
la conformidad con los reglamentos estuvieran en pleno funcionamiento. 
Segundo, las autoridades competentes españolas no han informado suficien
temente a quienes solicitan la homologación acerca de la marcha de sus 
solicitudes a través de las diversas etapas del procedimiento adminis
trativo, de los resultados de las pruebas efectuadas y de las medidas 
correctoras que se necesitan para asegurar la conformidad con los requi
sitos técnicos. Tercero, la participación de un representante de la 
industria nacional competidora en el proceso de adopción de decisiones del 
Comité del Ministerio de Industria y Energía encargado de examinar las 
solicitudes de homologación puede haber hecho más lento el procedimiento de 
aprobación de los productos importados. Cuarto, las preguntas respecto de 
sus productos dirigidas a quienes solicitan la homologación implican el 
suministro de información de carácter económico general o la revelación de 
datos confidenciales sobre los métodos tecnológicos utilizados; estos 
requisitos van más allá de la información necesaria para determinar la 
conformidad con las especificaciones técnicas. Reitera también la preo
cupación ya manifestada por su delegación en el sentido de que, ahora que 
ha finalizado el período de transición, puede demorarse el estudio de las 
solicitudes presentadas para los productos originarios de la Comunidad 
Económica Europea con el fin de dar preferencia a las nuevas solicitudes 
presentadas por los productores nacionales a partir de marzo de 1984. 

5. El representante de la Comunidad Económica Europea se refiere asimismo 
a la notificación de España que recoge el Real Decreto por el que se 
establece la sujeción a normas técnicas de los aparatos electromédicos y 
dice que esta notificación es incompleta porque no incluye información 
sobre el decreto de aplicación del Ministerio de Industria y Energía de 
fecha 21 de mayo de 1983. Señala además que España no ha observado el 
punto iii) de la decisión tomada por el Comité el 29 de febrero de 1984 en 
el que se invita a España a comunicar precisiones sobre el procedimiento de 
homologación de los aparatos electromédicos. Su delegación no puede 
adoptar una posición definitiva sobre la cuestión antes de que se sumi
nistre tal información. En especial, es necesario saber más acerca de 
ciertos problemas que los exportadores de la Comunidad Económica Europea 
han señalado a la atención de su delegación, tales como la existencia de un 
procedimiento paralelo de aprobación de los productos caso por caso y los 
requisitos en materia de suministro de información técnica, que exceden de 
los que normalmente se necesitan y comprometen el carácter confidencial del 
proceso de fabricación. 
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6. El representante de España dice que los reglamentos técnicos y los 
procedimientos administrativos conexos para la homologación de determinados 
bienes y servicios han sido introducidos de manera sistemática con objeto 
de satisfacer las exigencias de los grupos de consumidores que desde 1975 
se han vuelto particularmente activos en España. Esta nueva normativa, así 
como las normas prescritas, son análogas a las aplicadas por la mayoría de 
los países desarrollados, pero constituyen una novedad para las empresas 
nacionales y las empresas extranjeras que producen para el mercado español. 
Su delegación espera que las consultas celebradas con la delegación de la 
Comunidad Económica Europea y la investigación que lleva actualmente a cabo 
el Comité sobre los aspectos concretos del procedimiento de homologación 
aplicado por España permitirán a las autoridades competentes de su país 
ajustarse de manera más estricta a las obligaciones que incumben a España 
en virtud del Acuerdo. 

7. En cuanto a las precisiones sobre el procedimiento de homologación de 
los aparatos electromédicos, el representante de España hace saber al 
Comité que las solicitudes presentadas a la institución administrativa 
competente deben ir acompañadas de documentación que comprenda el número de 
inscripción del productor en el registro industrial, información sobre las 
pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, un informe del labora
torio de pruebas que indique los métodos utilizados por el productor para 
asegurar el control de la calidad del producto y una nota técnica que 
explique las características ;* el uso y rendimiento del producto. Reconoce 
que los proveedores extranjeros no han presentado en todos los casos una 
documentación completa debido sobre todo a la falta de comunicación con las 
autoridades españolas que requieren tal información. Afirma no obstante 
que con arreglo a la legislación española toda parte interesada tiene el 
derecho de que se le informe sobre el estado de las investigaciones que se 
lleven a cabo acerca de un producto, y añade que su delegación está 
dispuesta a examinar con las demás delegaciones interesadas toda dificultad 
concreta que se haya planteado a este respecto. En lo concerniente a la 
preocupación manifestada por el representante de la Comunidad Económica 
Europea de que puede demorarse el examen de las solicitudes presentadas 
por los importadores de radiadores, dice que todas las solicitudes se 
tramitan por orden cronológico y que no se da preferencia alguna a los 
productores nacionales. Por último, informa al Comité de que, como 
consecuencia de las consultas celebradas con la delegación de la Comunidad 
Económica Europea, las autoridades de su país han procedido a modificar el 
Real Decreto 1231/1983, que figura en el documento TBT/Notif.84.71, 
poniendo así fin al período de transición concedido a los productores 
nacionales de aparatos electromédicos. En el Boletín Oficial del Estado se 
publicará a la brevedad el decreto promulgado a este efecto por el Consejo 
de Ministros. 

8. El representante de los Estados Unidos hace saber al Comité que, en el 
marco del párrafo 1 del artículo 14 del Acuerdo, su delegación ha soli
citado la celebración de consultas con la delegación de España sobre el 
procedimiento de homologación de los aparatos electromédicos, en particular 
sobre los problemas que plantean el acceso al sistema de certificación y 
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los requisitos excesivos en materia de información, que afectan aprecia-
blemente a las exportaciones de tales productos por los Estados Unidos. El 
representante de España dice que en breve se entablarán las consultas en 
relación con las representaciones hechas por la delegación de los Estados 
Unidos. 

9. En respuesta a una solicitud del representante de la Comunidad 
Económica Europea, el Comité decide que España debe comunicarle lo antes 
posible por escrito los pormenores del procedimiento de homologación de los 
aparatos electromédicos. 

10. El representante de la Comunidad Económica Europea solicita además que 
el Comité formule las siguientes recomendaciones generales a la delegación 
de España en lo que respecta al procedimiento de homologación de los 
radiadores de calefacción y los aparatos electromédicos: 

i) asegurarse de que las pruebas para determinar la conformidad con los 
reglamentos técnicos no sean obligatorias en el territorio español 
mientras no se hayan designado o estén en funcionamiento los labora
torios de pruebas; 

i i) adoptar las medidas necesarias para que los exportadores o importa
dores de productos originarios del territorio de otras Partes puedan 
ser informados, previa solicitud y dentro de un plazo prudencial a 
partir del momento de formulación de la misma, sobre la marcha del 
procedimiento de homologación de sus productos, y comunicar los 
resultados de las pruebas, si aquéllos los solicitan, para que puedan 
adoptarse medidas correctoras si fuera necesario; 

iii) asegurarse de que las solicitudes de homologación se tramitan y, de 
ser posible, se terminan de examinar por el orden en que fueron 
presentadas a las autoridades competentes; 

iv) adaptar el procedimiento de homologación de forma que las decisiones 
de las autoridades competentes se funden en el asesoramiento de 
expertos técnicos independientes; y 

v) limitar la información que para obtener la homologación debe facilitar 
el exportador o importador a los datos que resulten indispensables 
para determinar la conformidad del producto con las especificaciones 
técnicas, excluyendo la información de carácter económico. 

11. El representante de la Comunidad Económica Europea añade que, aun 
cuando los principios recién expuestos se aplican a los dos productos 
considerados, su delegación sólo pide que el Comité adopte su propuesta con 
respecto a los radiadores de calefacción, por estar aún pendiente de recibo 
la información solicitada a España sobre los aparatos electromédicos. Pide 
además al Comité que tome nota de que las autoridades españolas han acce
dido, en las consultas bilaterales, a tomar posición, para el 25 de julio 
de 1984 a más tardar, con respecto a todas las solicitudes de homologación 
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actualmente en trámite, y a comunicar los resultados de las pruebas si así 
lo solicitan los exportadores o importadores. Si el Comité acuerda tomar 
las medidas solicitadas, ello constituirá a juicio de su delegación una 
solución mutuamente satisfactoria en lo que atañe a los radiadores de 
calefacción. 

12. El representante de España dice que su delegación se declara conforme 
con los principios contenidos en las propuestas de la Comunidad Económica 
Europea. En realidad, esos principios tienen validez general, y su delega
ción estudiará la oportunidad de plantear, en una futura reunión ordinaria 
del Comité, la cuestión de si todos los signatarios podrían observar esos 
principios. Tal modo de proceder facilitaría a las autoridades españolas 
la tarea de demostrar a los grupos de consumidores nacionales que el 
Acuerdo es útil por cuanto contribuye a poner las normas y prácticas 
españolas a la altura de las vigentes en los países más adelantados, y de 
convencer a los grupos de presión proteccionistas que la participación en 
el Acuerdo brinda a España la oportunidad de beneficiarse de la experiencia 
adquirida por otros países en materia de requisitos técnicos y aplicación 
de reglamentos técnicos. Aludiendo a la situación imperante en España en 
lo que respecta a diversos elementos de las propuestas comunitarias, dice 
el orador que en la práctica no se ha puesto en vigor ningún reglamento 
técnico hasta que no estuvieron en funcionamiento los correspondientes 
laboratorios de pruebas. Actualmente hay en España dos laboratorios para 
probar los radiadores de calefacción y tres para los aparatos electromé
dicos, y van a crearse más todavía. Los representantes de la industria son 
miembros de los comités técnicos del Ministerio de Industria y Energía en 
calidad de expertos técnicos en los productos correspondientes, pero la 
decisión final sobre la homologación la toman siempre las autoridades 
administrativas. La función de los comités técnicos es puramente consul
tiva. El orador, tras reconocer que la información pedida a los importa
dores y exportadores tal vez haya sido excesiva en algunos casos, dice que 
esta práctica cesará previa enmienda de los textos legales pertinentes. 

13. El representante de los Estados Unidos declara que, según entiende su 
delegación, las medidas solicitadas de España por la Comunidad Económica 
Europea se aplicarán por igual a las importaciones de radiadores de cale
facción y a las de aparatos electromédicos originarios de todas las Partes 
en el Acuerdo. 

14. Los representantes de Austria, Brasil, Canadá, Finlandia (hablando en 
nombre de los Países Nórdicos) y Filipinas desean reflexionar más sobre las 
propuestas de la delegación de la Comunidad Económica Europea antes de que 
el Comité tome medida alguna al respecto. Proponen que se vuelva sobre 
esta cuestión, teniendo en cuenta sobre todo la información complementaria 
que ha de facilitar España. 

15. El Comité acuerda volver a ocuparse en su próxima reunión de los 
principios contenidos en las propuestas de la Comunidad Económica Europea. 
Entretanto, toma nota del acuerdo a que han llegado la Comunidad Económica 
Europea y España en el sentido de que este país tome posición, para el 
25 de julio de 1984 a más tardar, con respecto a todas las solicitudes de 
homologación actualmente en trámite. 
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16. El representante de España dice que en la próxima reunión del Comité 
las autoridades de su país podrán dar cuenta de la posición tomada con 
respecto a todas las solicitudes de homologación presentadas antes del 
12 de mayo de 1984, y comunicar los resultados de las pruebas correspon
dientes si así lo solicitan los importadores y exportadores. El Comité 
toma nota de esta declaración. 

17. El representante de la Comunidad Económica Europea propone que el 
Comité prosiga su investigación del asunto en una reunión que se celebre 
conjuntamente con la próxima reunión ordinaria del Comité. 

18. El representante de los Estados Unidos, señalando que esa propuesta 
puede dar lugar a una prórroga del plazo previsto para la investigación en 
el artículo 14 del Acuerdo, dice que su delegación puede aceptar tal 
solicitud de prórroga formulada por la Comunidad Económica Europea siempre 
y cuando ello no sirva de precedente. 

19. El Comité acuerda proseguir su investigación de la cuestión conforme a 
10 dispuesto en el párrafo 4 del artículo 14, conjuntamente con su próxima 
reunión ordinaria. 

B. Fecha de la próxima reunión ordinaria del Comité 

20. El Comité acuerda celebrar su próxima reunión ordinaria los días 10 y 
11 de julio de 1984. 


